






 

 
     UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

 FACULTAD DE ENFERMERIA 

DECANATO 
 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 094-2023-FE-UNICA-D 
 

Ica, 27 de abril de 2023 

 

VISTO: 
 

El OFICIO N°014-2023-CCCD/P-UNICA de fecha 26 de abril del 2023, emitido por el 

Presidente de la Comisión de Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 2022-II, mediante el 

cual remite el Informe Final de los ganadores del Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 

2022-II, correspondiente a la Facultad de Enfermería, para que sea aprobado en Consejo de Facultad 

y su remisión al Consejo Universitario para su aprobación; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, las Facultades son unidades de formación académica, profesional y de gestión. Están 

integradas por docentes y estudiantes, conforme lo señala el artículo 32 de la Ley Universitaria N° 

30220 y; 

 

Que, mediante Resolución Presidencial N° 146-CEU-UNICA-2022, de fecha 21 de noviembre 

del 2022, se resuelve PROCLAMAR a la Dra. MARIELA ELIDA PECHO TATAJE, como Decana de la 

Facultad de Enfermería de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, por el periodo comprendido 

del 01 de diciembre de 2022 al 30 de noviembre de 2026; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 5461-2022-R-UNICA de fecha 11 de noviembre de 

2022, se autoriza la convocatoria para el Concurso Público de Méritos para Contrato Docente para el 

semestre académico 2022-II; asimismo, se aprueba el Cuadro de Distribución de Vacantes de 249 

plazas para contrato docente tipo DCB2 de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, entre las cuales 

se encuentran previstas para la Facultad de Enfermería; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 462-2023-R-UNICA de fecha 7 de marzo de 2023, se 

aprueba el Reglamento de Concurso Público para Contrato Docente en el Nivel de Pregrado de la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. 

 

Que, mediante Oficio N°014-2023-CCCD/P-UNICA de fecha 26 de abril del 2023, el 

Presidente de la Comisión de Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 2022-II, remite el 

Informe Final de los ganadores del Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 2022-II, 

correspondiente a nuestra Facultad, con la finalidad que se ponga de conocimiento a Consejo de 

Facultad para su aprobación; 

 

Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha 26 de abril del 2023, en 

cumplimiento de sus atribuciones establecidas en el Artículo 36° del Estatuto de la Universidad, 

aprobaron el Informe Final que declara a los ganadores del Concurso Público de Mérito para Contrato 

Docente 2022-II de la Facultad de Enfermería de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” y; 

 

En uso de las atribuciones conferidas al Decano por el Artículo 70° de la Ley Universitaria N° 

30220 y el Artículo 39° del Estatuto de la UNICA y, del acuerdo del Consejo de Facultad en Sesión 

Extraordinaria de fecha 26 de abril del 2023; 

 

SE RESUELVE: 
 



 

 
     UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

 FACULTAD DE ENFERMERIA 

DECANATO 
 

Artículo Primero. - APROBAR el Informe Final de los ganadores del Concurso Público 

de Mérito para Contrato Docente 2022-II, de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, para la 

Facultad de Enfermería. 
 

Artículo Segundo. - PROPONER a Consejo Universitario la Contratación de los Docentes 

que han sido declarados Ganadores del Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 2022-II, 

para la Facultad de Enfermería, que se detalla:   
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
TIPO DE 

CONTRATO 
DEPARTAMENTO 

ACADÉMICO 

1 VALENCIA GARRIAZO, EBER DCB2 
SALUD FAMILIAR, COMUNITARIA 

E INVESTIGACIÓN 

2 
BALBUENA CONISLLA, 
HUMBERTO 

DCB2 
SALUD FAMILIAR, COMUNITARIA 

E INVESTIGACIÓN 

3 JURADO VALENCIA, RUTH MERY DCB2 
SALUD DEL NIÑO, MUJER, 

ADULTO Y ANCIANO 

4 ANGULO GARCIA, JULIA MARÍA DCB2 
SALUD DEL NIÑO, MUJER, 

ADULTO Y ANCIANO 

 
 

Artículo Tercero. - ELEVAR la presente Resolución Decanal al Rectorado de la Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga”, para su aprobación en Consejo Universitario. 
 

 
 
 

 

 
 


